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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
N'U L 189 - 2017-GM/MPMN 

Moquegua, 	13 SEP 2011 

VISTOS: 

7.1 at 

- 

El Informe Legal N° 718-2017-GAJ/MPMN, Informe N° 2035-2017-0SLO/GM/MPMN, Informe N° 375-2017-CNLLP-
10-0SLO-GM/MPMN, Carta N° 072-2017-C&I ASOCIADOS SAC, Carta N° 347-2017-0SLO/GWMPMN, Informe N° 365-2017-CNLLP-
10-0SLO-GWMPMN, Carta N° 058-2017-C&I ASOCIADOS SAC, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, indica: "Las municipalidades provinciales y 
distrítales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". 
Asimismo, el Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo I, señala: "(...) Las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el Artículo II, establece: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia"; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del Artículo 20°, concordante con lo dispuesto en el Artículo 43° de la 
Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de 
Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el Artículo 74° de la Ley N' 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente 
dependientes de dicha Alcaldía; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 00017-2017-AiMPMN, de fecha 23 de enero del 2017, se resuelve 
incorporar en su Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N° 1283-2015-A/MPMN, sobre la desconcentración y delegación con 
expresa e inequívoca mención y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones, facultades administrativas y resolutivas de la Alcaldía en la 
Gerencia Municipal, el numeral N° 15, señala: "Aprobar las liquidaciones de obras ejecutadas en el tipo de ejecución presupuestaria 
directa y la liquidación de contratos de obra, previos los informe susientatorios"; 

Que, conforme al artículo 39° de la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", establece que las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 107-2015-GWMPMN, de fecha 31 de diciembre de 2015, se 
aprueba el Expediente Técnico del Proyecto: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Ubre 
del Centro Poblado de Chen Chen del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", con Código SNIP 292494, con un 
presupuesto total de S/ 4 771 556.93 (Cuatro millones setecientos setenta y un mil quinientos cincuenta y seis y 93/100 Soles), y un plazo 
de ejecución de 240 días calendario, bajo la modalidad de ejecución presupuestaria indirecta (Contrata); 

Que, mediante Contrato N° 05-2016-GM/A/MPMN, de fecha 15 de julio de 2016, suscrito entre la Municipalidad 
rovincial Mariscal Nieto y la empresa Constructores e Importadores Asociados S.A.C., derivado del procedimiento de selección Licitación 

Pública N° 006-2016-CE/MPMN (Primera Convocatoria), para la ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 
353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Ubre del Centro Poblado Chen Chen del distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto — 
Moquegua", por la suma de 5/2 687 745.07 (Dos millones seiscientos ochenta y siete mil setecientos cuarenta y cinco y 07/100 Soles), 
con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días calendario; 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 00787-2016-A/MPMN, de fecha 19 de diciembre de 2016, se aprueba la 
Prestación Adicional N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01 de la obra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta 
Vecinal Unión Pueblo Libre del Centro Poblado de Chen Chen del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", en vías 
de regularización por el monto de 5/55 414.63 (Cincuenta y cinco mil cuatrocientos catorce y 63/100 Soles), resultado del Adicional 01 
por el monto de S/76 131.91 (Setenta y seis mil ciento treinta y uno y 91/100 Soles) y el Deductivo Vinculante N° 01 por el monto de S/ 
20 717.28 (Veinte mil setecientos diecisiete y 28/100 Soles); 

.et 	 Que, con Resolución de Alcaldía N° 00867-2016-A/MPMN, de fecha 29 de diciembre de 2016, se resuelve aprobar 
a Prestación Adicional N° 02 del Proyecto: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Libre 
el Centro Poblado de Chen Chen del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", por el monto de S/ 47 823.64 

(Cuarenta y siete mil ochocientos veintitrés y 64/100 Soles); 
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Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 088-2017-GWMPMN, de fecha 28 de abril de 2017, se 
resuelve aprobar la Ampliación de Plazo N° 01, por un periodo de treinta (30) días calendario, con eficacia anticipada al 12 de abril de 
2017, para la ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Libre del Centro 
Poblado de Chen Chen del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua"; 

Que, del Acta de Recepción de Obra, se tiene que en fecha 11 de julio de 2017, la Comisión de Recepción y 
Transferencia de Obras por Impuestos y Obras por Contrata de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, designado por Resolución 
de Alcaldía N° 214-2015-A/MPMN, de fecha 17 de marzo de 2015, se reunió con la finalidad de realizar verificación previa de la Obra: 
"Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Libre del Centro Poblado de Chen Chen del Distrito 
de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua" - (Componente Infraestructura). Verificó teniendo en consideración los planos de 
replanteo final, el estado actual de las metas ejecutadas y el levantamiento de observaciones, dentro del proceso de Recepción de la 
Obra, asimismo, la Unidad de Gestión Educativa Local UGEL Mariscal Nieto Moquegua, participó de la verificación en calidad de veedor; 

Que, una vez realizada la recepción de obra, procedimiento que se inicia cuando culmina la ejecución de la misma, 
corresponde iniciar el procedimiento de liquidación del contrato de obra, el mismo que puede definirse como un proceso de cálculo 
técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad determinar, principalmente, el costo 
total de la obra y el saldo económico, que puede ser a favor o en contra del contratista o de la Entidad. Así, la liquidación del contrato de 
obra debe contener todas las valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, la utilidad y los impuestos que afectan la 
prestación, conceptos que siempre forman parte del costo total de la obra. Adicionalmente, también puede incorporarse otros conceptos 
autorizados por la normativa de contrataciones del Estado como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus 
amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplirse determinados supuestos y que determinan el saldo económico a favor 

e una de las partes; 

Que, de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada, 
aprobado mediante D.S. N° 350-2015-EF, en su articulo 179°, establece: "El contratista debe presentar la liquidación debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del 
plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de obra. Dentro del plazo 
máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad debe pronunciarse con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación 
presentada por el contratista o, de considerado pertinente, elaborando otra, y notificar al contratista para que este se pronuncie dentro de 
los quince (15) días siguientes (...). La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, practicada por una de las 
partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, 
esta debe pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se considera aprobada o 
consentida, según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas. En caso que una de las partes no acoja las 
observaciones formuladas por la otra, aquella debe manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal 
supuesto, la parte que no acoge las observaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia 
a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones 
formuladas (...); 

Que, mediante Carta N° 058-2017-C&I ASOCIADOS SAC, recepcionada por la Entidad, en fecha 24 de julio de 
2017, el Ing. Mario Cabanillas Peralta, Representante Legal de la empresa Constructores e Importadores S.A.C. remite a la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto, la Liquidación del Contrato de Obra, Contrato N° 05-2016-GM/A/MPMN, estableciendo según el análisis 
financiero realizado un monto total de inversión del Componente de Infraestructura de S/ 3 738 889.14 (Tres millones setecientos treinta y 
ocho mil ochocientos ochenta y nueve y 14/100 Soles), y un saldo a favor del contratista de S/ 44 011.66 (Cuarenta y cuatro mil once y 
66/100 Soles); 

Que, mediante Carta N° 044-2017-MPMN-IEI 353/SUP/RLOB, de fecha 21 de julio de 2017, el Ing. Civil Renan 
Ortega Bedregal, Supervisor Extemo, presenta a la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, el Informe Final de Obra y la pre 
liquidación del contrato de obra; estableciendo según el análisis financiero realizado un monto total de inversión del Componente de 
Infraestructura de 5/3 730 916.60 (Tres millones setecientos treinta mil novecientas dieciséis y 60/100 Soles), y un saldo por cancelar al 
contratista de S/ 15 321.84 (Quince mil trescientos veintiuno y 84/100 Soles); 

Que, mediante Carta N` 047-2017-MPMN-IEI 353/SUP/RLOB, de fecha 09 de agosto de 2017, el Ing. Civil Renan 
Ortega Bedregal, Supervisor Externo, remite a la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, la revisión de la liquidación de obra 
presentado por la empresa contratista, así como observaciones advertidas e indica un saldo a favor del contratista de S/ 15 321.84 
(Quince mil trescientos veintiuno y 84/100 Soles); 

Que, con Carta N° 0347-2017-0SLO/GM/1PMN, de fecha 31 de agosto de 2017, la Ing. Luz Candelaria León 
Zapata, Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidaciones de Obras, remite a la empresa Contratista, observaciones al expediente de 
Liquidación del Contrato de Obra presentado; para la absolución respectiva dentro de los plazos establecidos. Mediante Carta N° 072-
2017-C&I ASOCIADOS SAC, de 04 de setiembre de 2017, el Ing. Mano Cabanillas Peralta, Representante Legal de la empresa 
Constructores e Importadores S.A.C. remite el levantamiento de observaciones a la Liquidación del Contrato de Obra; 
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Que, mediante Informe N° 2035-2017-0SLO/GM/MPMN, de fecha 08 de setiembre de 2017, la Ing. Luz Candelaria 
León Zapata, Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, remite el Informe N° 375-2017-CNLLP-10-OSLO-GM/MPMN, de 
fecha 06 de setiembre de 2017, del Arq. Cado Noé Liosa Ponce, Inspector de Obra, quien concluye recomendando aprobar vía acto 
resolutivo el expediente de Liquidación de Obra (Liquidación del Contrato N° 05-2016-GM/A/MPMN por la ejecución del Componente 
Infraestructura), la liquidación financiera practicada tiene un monto de inversión de S/ 3 728 235.01 (Tres millones setecientos veintiocho 
mil doscientos treinta y cinco y 01/100 Soles), y un saldo a favor de la empresa contratista de S/ 12 640.22 (Doce mil seiscientos cuarenta 
y 22/100 Soles), precisando que a efectos de realizar el pago correspondiente, previamente la empresa deberá hacer entrega de la 
declaratoria de fabrica la cual se establece como una obligación contractual a cargo de la empresa contratista; 

Que, mediante Informe Legal N° 718-2017/GAJ/MPMN, de fecha 12 de setiembre de 2017, el Mg. Derly Jesús 
Nuñez Ticona, Gerente de Asesoría Jurídica, opina, que corresponde aprobar la Liquidación Final del Contrato N' 05-2016-GM/A/MPMN, 
por la ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Libre del Centro 
Poblado de Chen Chen del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua" - Componente Infraestructura, por la empresa 
Constructores e Importadores Asociados S.A.C., por la suma de S/ 3 728 235.01 (Tres millones setecientos veintiocho mil doscientos 
treinta y cinco y 01/100 Soles), con un saldo a favor del contratista por la suma de S/ 12 640.22 (Doce mil seiscientos cuarenta con 22/100 
soles). 

Que, en el caso de autos se señala en la Liquidación del Contrato de Obra por la ejecución del Componente de 
Infraestructura del Proyecto denominado: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Libre del 
Centro Poblado de Chen Chen del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua" - Componente Infraestructura, se 
realizó bajo el sistema de contratación de suma alzada, con ejecución presupuestaria indirecta (Contrata), la entrega del terreno se realizó 
el 09 de agosto de 2016, conforme se desprende del Acta de Entrega de Terreno para la Construcción del Plan de Contingencia y Acta de 
Entregada Terreno para la Construcción de la Infraestructura, el inicio dala obra fue el 15 de agosto de 2016, y el término de la obra fue 
el 31 de mayo de 2017, con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días calendario. Así también señala que, el monto de 
inversión del Componente de Infraestructura del Proyecto en mención asciende al monto de 5/3 728 235.01 (Tres millones setecientos 
veintiocho mil doscientos treinta y cinco y 01/100 Soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

Descripción 1Ç43"'"iió1l Monto sin IGV 	 .., - 	,,;,,Iii IGV filliiii inri:I-Total'eon 'Gil ri19' 
Obra Principal 3,008,876.58 541,597.79 3,550,474.37 
Prestaciones adicionales y deduchos de 
Prestación Adicional N°01 64.518.57 11,613.34 76,131.91 
Prestación Adicional N°02 40,528.51 7295.13 47 823.64 
Deductivo Vinculantes 
Deductivo Vinculante N° 01 -17,557.02 -3,160.26 -20,717.28 
Reintegros 
Reintegro de la Obra Principal 50.009.96 9,001.79 59,011.75 
Deducciones por Adelantos 
Deducción por Adelanto Directo -674.62 -121.43 -796.05 
Deducción por Adelanto de Materiales -1.349.27 -242.87 -1,592.14 
Multas 0.00 0.00 0.00 
Intereses 0.00 0.00 0.00 
Mayores Gastos Generales 15,168.48 2,730.33 17,898.81 
Monto Vigente de Inversión de ejecución de 	., - 3,159,521.19 ll1 	.1,,1568,713.82 , _el 3,728,235.01 

Que, asimismo, se tiene un saldo a favor del contratista por el monto total de S/ 12 640.22 (Doce mil seiscientos 
cuarenta con 22/100 so es), de acuerdo al siguiente detalle: 

gem I 1~ÁI Concepto rrrr'N'' 
0•1*il4 iJIi1 it 

'Á'CáigWdel . A favor del I1' 0341 
Contratista1111SP linadiM Cont atila rr 	':.rurrrr 

Efectivo IGV Efectivo IGV 
I Autorizado y Pagado 

-En efectivo 0.00 0.00 10,712.06 0.00 
0,00 0.00 0.00 1,918.17 

g Adelantos 0.00 0.00 0.00 0.00 
III Fiel Cumplimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 
IV Costo de Elaboración de Expediente técnico 0.00 0.00 0.00 0.00 
V Multa atraso de obra 

Total 	8/. 0.00 0.00 10,712.06 1,918.17 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 
- En Efectivo 	 10,712.06 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 
En IGV 	 1,918.17 
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Que, en el procedimiento de liquidación de un contrato de obra intervienen el contratista y la Entidad, en esa 
medida, la liquidación de un contrato de obra debe contener todas las valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, la 
utilidad y los impuestos que afectan la prestación, así como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus 
amortizaciones, entre otros conceptos, los cuales deben estar debidamente sustentados con la documentación y cálculos detallados que 
correspondan; 

De conformidad con la Constitución Política del Perú de 1993, Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento Aprobado 
por D.S. 305-2015-EF, y con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Final del Contrato N° 05-2016-GM/A/MPMN, por la ejecución de 
Obra: "Instalación del Servicio de Educación Inicial N° 353 en la Junta Vecinal Unión Pueblo Libre del Centro Poblado de Chen Chen 

el Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua" — Componente Infraestructura, por la empresa Constructoras e 
Importadores Asociados S.A.C., por la suma de S/ 3 728 235.01 (Tres millones setecientos veintiocho mil doscientos treinta y cinco y 
01/100 Soles), con un saldo a favor del contratista por la suma de 5/12 640.22 (Doce mil seiscientos cuarenta con 22/100 soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Supervisión y Liquidación, la verificación del cumplimiento del 
Artículo 1810  Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; por parle del Contratista, el mismo que deberá realizar 
la entrega de la declaratoria de fábrica; ello con la finalidad de que la Gerencia de Administración realice el pago del saldo de liquidación a 
favor del contratista empresa Constructores e Importadores Asociados S.A.C., ascendente a la suma de S/ 12 640.22 (Doce mil 
seiscientos cuarenta con 22/100 soles). 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística, la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la empresa Constructores e Importadores 
Asociados S.A.C., a la Gerencia de Administración, Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras y demás áreas correspondientes para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 	LBERTO 
GIRE  

NCE ZALIBRANO icipm 

CAPVGAIMPIO/ 
IIMCiM104 
ambiciones Gltinckle, 2017 Cte. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

